PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN CASOS DE FALTAS DE ASISTENCIA DEL ALUMNADO

· Al menos una vez a la semana, todos los profesores deberán subir las faltas de sus alumnos al servidor de Evalua o a Seneca. El JE procederá, al final de cada semana, a la subida a Seneca de las faltas de Evalua. De esta forma los tutores podrán disponer en Seneca de la información de las faltas de su grupo.

· Con ellos se realizará el seguimiento semanal de la asistencia a clase de los alumnos y posterior solicitud de justificación de las faltas e información a los padres si fuese necesario.
· Al finalizar cada mes es imprescindible que todos los profesores suban las faltas de sus alumnos, para que el tutor disponga de la información correspondiente. Es responsabilidad de cada profesor la recogida de todas las faltas de sus alumnos y las deficiencias en este trabajo dificultan enormemente el trabajo de los tutores.

Recordamos la importancia de pasar lista todos los días y su incorporación al sistema, bien por evalua, seneca móvil o directamente en la aplicación Seneca.

· Es labor del tutor la justificación de las faltas, así como la sustitución de las faltas en tramos a día completo, ya que el sistema no lo hace de forma automática. Esto debe hacerse accediendo “Faltas de asistencia + A días completos” donde aparecen todos los días seleccionados y se pueden justificar las faltas sin necesidad de verlas día a día y tramo a tramo.
· Al finalizar cada mes, el tutor entregará al Jefe de Estudios el PARTE MENSUAL que recoge todas las faltas de sus alumnos y las acciones tutoriales que se han ejercido.
· Para la intervención tutorial ante el absentismo se estará a lo dispuesto en el R.O.F. 

· Hasta 3 faltas sin justificar: amonestación verbal.

· Por reincidencia, y una vez agotada la opción anterior: apercibimiento por escrito, informando debidamente a los padres y procurando su implicación.

· Si después de esto se mantiene la situación, se estudiarían otras medidas disciplinarias pudiéndose llegar a la expulsión de hasta tres días.

· Los casos en que se observen faltas de asistencia y que informados los padres estos no colaboren debidamente, el caso puede pasar al protocolo para que actúen los Servicios Sociales del Ayuntamiento. De este paso es responsable JE con la información proporcionada por los tutores.

